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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES ?.9 DE JUNIO DE 1810. 

S. Pedro y S. Pablo Aps.—Quarenta horas en la iglesia parroquial 
de $, Pedro. 
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S. M. ha expedido los decretos siguientes : 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA B E ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de junio de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS r POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las EspaSas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente:, 
ARTÍCULO 1. »Se declara suprimido el convento de religiosas agus-

tínas de esta corte, llamado de la Encarnación, y las monjas que com­
ponen su comunidad elegirán en esta provincia, ó fuera de ella, otros 
conventos donde puedan continuar la vida monástica, á no ser que pre­
fieran quedar fuera del claustro, en cuyo caso serán tratadas como pre­
viene nuestro decreto de 18 de mayo de 1809. 

ART. 11. Las rentas y pensiones sobre varias mitras que disfrutaba 
dteho convento quedan aplicadas al tesoro público. 

ART. in. Los eclesiásticos que estaban destinados al culto de la igle­
sia del mismo convento serán empleados en otras del reino conforme á 
sus méritos y graduaeioa, y entre tanto les pagará el tesoro público la 
parte que les toque de la renta que gercaron hasta ahara, y lo mismo á 
los demás dependientes seglares ocupados también en e! servicio de la 
referida iglesia y convento, conforme á otro decreto de 14 de julio del 
-citado ano, 

ART. iv. Nuestros ministros ínterinps de Negocios eclesiásticos y de 
Hacienda quedan encargados del cumplimiento de este decreto.^Firma-
do=YO EL REI.~Por S. M. su ministro secretario de Estado=Firma-
do=Mariano Luis de Urquijo." 

D, JOSES NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCICM 
del Estado, REÍ de las España: y de las Indias. 
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Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado 

y decretamos ió siguiente: 
ARTÍCULO I. «Los PTipIs^dos de qualquiera clase que sean, que des­

empeñen- á un tiempo dos ó mas empleos 6 comisiones, cobrarán el ma­
yor de las sueldos que á estus empleos estén asignados; pero se Íes abo­
nará solo este sueldo, y no otro atgunr*. 

ART. II. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto—Firmado—YO EL REI.=i?or S. M. su mi­
nistro secretario de Estado"FirHiado=Mariano Luis de-Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 13 de junio de 1810. 

D. JOSÉ? NATOLEON" r o s LA GRACIA' DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. ii Concedemos á la villa de Casarubios del Monte, pro­
vincia de Madrid, la rebaxa de 6471- rs. y 25 snrs. de los 224:71 rs. y 
25 mrs. en que estaba encabezada, y pagará por el presente año itíooo 
rs. va. 

Las villas de Villalumbroso y Belmente de Campos, provincia de Pa­
tencia, pagarán por sus encabezamientos 5223 rs. y 30 mrs. la primera, 
concediendo la rebaxa de 1741 rs. y 10 mrs. de les 6965 rs. y 6 mrs. 
que pagaba , y la segunda, á quien concedemos rebsxa de 127? re. de 
los 2550 de su último encabezamiento, satisfará 1375 rs. v n ; enten­
diéndose ambas gracias por el año de esta fecha. 

ART. iv. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado d*e la exft-
cucion-del presente decreto.=Firmado—YO EL REÍ.=Por S. M. su mi­
nistro secretario de Estado:=Firmado=&íariano Luís de Urquijo.'3 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. , ¿ 

AVISOS. 

Se cita y emplaza á D. Juan Beurlet, ausente, á quien representaba 
Doña Juana Gasiene Foulon, su rnuger, difunta, conocida por madama 
Bourlet,que tuvo .tienda de comercio de modas en la-calle de ia Montera 
de esta corte, para que en el término de 30 dias contados desde 27 del cor­
riente , comparezca (á quien su sccicn tenga) por sí Ó prccurador , en 
el juzgado de primera instancia del Sr. D. León de SÍ gasta , per la es* 
cribaría numeraria de D. Diego Benigno Goi-zakz, á usar de su dere­
cha , en el juicio universal de acreedores formado á los bienes del di­
funto D. Juan Felipe Vidari Peicgrini , conde que fu'e de Eípiili, y mi-
nisrro de S. M. en la regencia de Argel, que se recibió á prutba , y ha 
sustanciado con el defensor judicial dü los miamos acreedores , y con 
Dutía Rosalia de Chei, titulida condesa viuda del propio t í tulo, parte 
actora, y seguido sobre preferencia en el cobro de sas respectivos cié» 
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ditos , alegando , y concluyendo para difinitiva, que es el estísdn que 
tiene ia controversia que ha estado suspensa, y se «rcrrueve ahora, pues 
si asi lo hiciere se te administrará justicia} y en su ¿efecto , pasacq el 
referido térmí&G sin mas citación ni llamamiento , se. determinará ton 
arreglo á derecho sustanciando lo que ocurra en estrados, lo que le pa­
rará entero perjuicio. 

En virtud de providencia deJ Sr. D. Juan Bautista Guitart , del con­
sejo de S". ¡VI., juez de primera instancia de esta villa, refrendada de 
J), Ramón García Xíménejs , escribano del número, dgda á instancia de • 
los acreedores del difunto D. Juan Guillermo Tala l tT, se ha mandado 
subastar una colección de mineralógica bastante compleía y ráetóaiea-
meóte clasificada , perteneciente á éste , tasada en ioc) rs. va . , y á que 
se halla hecha postura baxo ciertas condiciones en $S rs. en cédulas de 
la real caxa; para cuyo remate se halla señalado eí dia 30 del totVieiite,, 
á las 12 , en la audiencia de S. S. Lo que íe noticia al público per me­
dio de éste á íin de que si hujbiese mejor postor acuda desde hci tiesta di­
cho dis á proponer las que hicieren , é instruirse del estado ue dicha 
colección. 

Quien quisiere tomar una casa en administración que renta t j r s . 
diarios, aprontando á su dueño ¿$ que necesita, los que Fe irán cobran­
do de los alquileres de dicha casa , acuda á tomar rÉzon en la tienda 
de aceite y pan sita en la calle del Olivo baxo, entrando por la del Car­
men á mano izquierda. 

Se desea saber el paradero del señor Atanasío Sánchez Coronas, ve­
cino de la Guardia de Toledo , para comunicarle un asunte que le in­
teresa njucho -y á cuyo fin se servirá acudir á la calle de la Montera, ca­
sa fonda del Ciervo, núm. '34, quarto 2.° 

En el reñidero de galios sito en la calle de san ÍVIsteo , á las 5 de ¡a 
tarde, se executerá hci ia función siguiente : dará principio con'ia lu­
cha de dos galios sobresalientes : seguirá la de otros des con navajas 
después se echarán echo juntos á pico , que causarán la mayor diver­
sión , peleando todos á un tiempo \ y se concluirá con dos peleas de in­
gleses , entre los quaies saldrá el llamado Corredor , que tanto ha di­
vertido al público en las funciones anteriores. 

FÉUDIDAS. 
La tarde del 23 del corriente desde la calle ancha de 5; Bernardo, por 

las de la Luna, Horno de la Mata , del Olivo y toda la1 de! Carmen , se 
ha perdido un broche de dos sartas de corales abrillantados, con un ca­
mafeo del mismo coral erg.*fiado;en oro, Se suplica al que lo haya en­
centrado tenga la bondad de entregarlo en dicha calle ancha de S. Ber­
nardo,. nútn.,2 , quarto 2.°, junto al mismo CE-monasterio , donde en­
sañarán eí compañero y darán eí hallazgo. 

Quien cupiese el paradero de una yegua castaña , de 6~ quartas y un 
dedo poco mas ó menos de altada j calzada de tres pies, con una roza­
dura pequeña en el espinazo , un tumor sobre las costillas falsas del Ja­
do derecho , bastante recta, mui barriguda , boeirachitia , cerrada , un 
poco desciicéxada de ojos, zancajosa é izquierda de las rodillas abaxo, 
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7*4 
que se extravió en la villa de Morata el día 18 del corriente, se servi­
rá avisar á D. Josef Fuminaya Marchena , vecino de dicha villa , quien 
dará una gratificación. 

Quien supiese el paradero de una jaca color castaño claro , de dos 
cuerpos, con una M en la pierna derecha, que se extravió desde el pra­
do de Cbamarcia , y la vieron entrar en Madrid por la puerta de santa 
Bárbara, se servirá entregarla al mozo del mesón del Peine, quien dará 
mas señas y el hallazgo. 

El 21 de! corriente viendo la procesión del Corpos , al tiempo de sa­
car el pañuelo se cayeron del bolsillo varios papeles en francés, que al 
sugeto que los perdió le son rnírf útiles, y á otro no le pueden servir de 
nada. Se suplica á quien los haya recogido los entregue en la baxaáa de 
los Angeles , casa núm. 11 , quarto a.°, y se le dará el hallazgo. 

ALQUICER. 

. En la calle de Alcalá , núm. 2 , quarto principal, frente á la aduana, 
se aiquilan varias piezas decentemente amuebladas para señoras ó caba­
lleros, con asistencia ó sin ella , y con mucha equidad. 

T U AS PASO. 
En la plazuela de santo Domingo se traspasa una lonja de las mas 

acreditadas de esta corte, propia de la viuda de D. Julián de Usati, con 
quien se tratara sobre el particular en la misma lonja, 

SIRVIENTE. 

Un joven de nación alemán, que sabe hablar el francés, leer y escri­
bir en arabas lenguas, y un poco la española, pretende colocarse en 
clase de ayuda da .cámara, precediendo el.informe de varios sugetoa que 
responderán de su conducta. Se dará razón de él en casa del. sastre que 
'vive caíie de Alcalá, núm. 15, entrando pjr la Puerta del Sol. 

NODRIZAS. 

Benita Sandoval, de edad dé sí! años, tiene leche de 6 meses , y pre­
tende una cria dentro ó fuera de su casa. Vive calle de la Paloma , casa 
de Iglesias, núao. 17, frente á ía tahona. 

Josefa de Arana tiene leche de un mes, y selicita una cria para su ca­
sa. Vive calle de la Ruda, núm. ¡jó, quarto principal interior, casa de 
la Parra. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche , por la compañía española se 
executará ía comedia en 2 actos titulada ía Labradora dama, y la opere­
ta del Califa de Bagdad. 

Actores en la com:dia: Sras, García y Virg. Sres.'Ponce, Ortigas, Ca-
prara, Oros, Contador , Smrez y Fabiani. Id. en la opereta*; Sras. Lle-
dót, Rosario García y Virg. Sres. Maiquez , Ortigas, Camas, Oros y 
Avecilla. 

En el de la Cruz , á las 6 de la tarde, se externará la comedia en 3 
actos titulada la Gttanilla de Madrid, con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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